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CONSIDERACIONES 
 

 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante de fijar fecha para llevar a cabo 

la diligencia de remate, previo a decidir dicha petición, se le requiere nuevamente 

para que allegue la aclaración solicitada mediante auto del 14 de mayo de 2021, 

en cuanto a la anotación observada en el historial del vehículo. 

 

En el mismo sentido, se le requiere nuevamente para que allegue el historial del 

vehículo debidamente actualizado. 

 

De otro lado, se incorporan al expediente los informes de gestión allegados por el 

secuestre designado para el presente proceso y se requiere a la parte 

demandante para que asuma los gastos que le corresponden frente a la diligencia 

de secuestro.  

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare la 

liquidación del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá si aprueba o 

modifica la misma. En el presente caso, la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante no fue objetada dentro del término, por lo que sería del caso 

aprobarse la misma. Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se 

encuentra actualizada, por lo que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de 

crédito hasta la fecha, imputando los abonos que han sido consignados y los 

reportados por la parte demandante en la liquidación del crédito que aportó, según 

la relación de títulos judiciales que se anexa a continuación. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante, en los términos indicados en la parte 

considerativa, previo a resolver la solicitud de fijar fecha para la diligencia de 

remate. 

 

SEGUNDO: Incorporar los informes de gestión allegados por el secuestre. 

 

TERCERO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de $96.176.355,51 hasta 

el 12 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUISA MARÍA LOPERA VÁSQUEZ 

          JUEZ (E) 

 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS N°   183 

Fijado hoy 21 DE OCTUBRE DE 2021 
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